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Decreto 2688 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2688 DE 2008

(julio 22)

por el cual se modifica el Decreto Reglamentario 3683 del 19 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 artÃculo 45 de la Ley 489 de 1998 y en desarrollo
de la Ley 697 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que conforme con lo estipulado en la Ley 697 de 2001, y su Decreto Reglamentario 3683 de 2003, el Uso Racional y Eficiente de la EnergÃa
(URE) estÃ¡ determinado como un asunto de interÃ©s social, pÃºblico y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento
energÃ©tico pleno y oportuno, la competitividad del mercado energÃ©tico colombiano, la protecciÃ³n al consumidor y la promociÃ³n del uso de
energÃas no convencionales, de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales;

Que la ComisiÃ³n Intersectorial para el Uso Racional y Eficiente de la EnergÃa y Fuentes No Convencionales de EnergÃa, CIuRE, creada mediante
el artÃculo 5Â° del Decreto 3683 de 2003, se constituye en una instancia de asesoramiento y apoyo para el Ministerio de Minas y EnergÃa, en la
coordinaciÃ³n de la polÃtica sobre estos asuntos;

Que entendida la CIURE como una instancia de alto nivel, es necesario calificar la participaciÃ³n de sus miembros permanentes, e integrar a la
misma el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n (DNP) y el Instituto de PlanificaciÃ³n y PromociÃ³n de Soluciones EnergÃ©ticas para las Zonas
No Interconectadas (IPSE);

Que la Orden al MÃ©rito uRE es un reconocimiento pÃºblico creado por el Gobierno Nacional, como estÃmulo para ser otorgado anualmente a
las personas naturales y jurÃdicas que se destaquen en el Ã¡mbito nacional en la aplicaciÃ³n del URE;

Que para lograr los objetivos de ley y asegurar una importante participaciÃ³n en el proceso de selecciÃ³n de los aspirantes al tÃtulo honorÃfico
Orden al MÃ©rito URE, tales como empresas en general, instituciones de educaciÃ³n y centros de investigaciÃ³n entre otros, es conveniente la
redefiniciÃ³n de las categorÃas en las que se otorga la condecoraciÃ³n, lo mismo que modificar el tÃ©rmino para inscripciones y entrega de los
documentos que respaldan los proyectos;

Que segÃºn las consideraciones precedentes es necesario modificar los artÃculos 6Â°, 15, 16 y 17 del Decreto Reglamentario 3683 del 19 de
diciembre de 2003, con el fin de dinamizar y hacer mÃ¡s eficiente el desarrollo de las actividades de la CIURE,

DECRETA:

ArtÃculo  1Â°. Modificar el artÃculo 6Â° del Decreto 3683 de 2003 asÃ:

"IntegraciÃ³n. La ComisiÃ³n Intersectorial estarÃ¡ integrada por los siguientes miembros permanentes:

a) El Ministro de Minas y EnergÃa o su Delegado.

b) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su Delegado.

c) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su Delegado.

d) El Director General del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n.

e) El Director Ejecutivo de la ComisiÃ³n de RegulaciÃ³n de EnergÃa ElÃ©ctrica y Gas, CREG.
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f) El Director del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la TecnologÃa "Francisco JosÃ© de Caldas", Colciencias.

g) El Director del Instituto de PromociÃ³n y PlanificaciÃ³n de Soluciones EnergÃ©ticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE".

ArtÃculo  2Â°. Modificar el artÃculo 15 del Decreto 3683 de 2003, el cual quedarÃ¡ asÃ:

"CreaciÃ³n de la CondecoraciÃ³n al Uso Racional y Eficiente de la EnergÃa y Fuentes No Convencionales.

En desarrollo del numeral 3 del artÃculo 7Â° de la Ley 697 de 2001, crease la Orden al MÃ©rito URE para distinguir y estimular a quienes se
destaquen por el uso racional y eficiente de la energÃa.

Esta condecoraciÃ³n se otorgarÃ¡ en las siguientes categorÃas:

a) CategorÃa de Oferta EnergÃ©tica: Se otorgarÃ¡ a la persona natural o jurÃdica que presente el proyecto evaluado como el de mayor impacto
positivo en la oferta energÃ©tica en el paÃs.

b) CategorÃa Demanda EnergÃ©tica: Se otorgarÃ¡ a la persona natural o jurÃdica que presente el proyecto evaluado como el de mayor impacto
en cuanto a eficiencia de transformaciÃ³n energÃ©tica que al ponderarlo en un periodo mÃnimo de un aÃ±o presente los mayores ahorros de
energÃ©ticos comercialmente disponibles.

c) CategorÃa InvestigaciÃ³n: Se otorgarÃ¡ a la persona natural o jurÃdica que presente el proyecto de investigaciÃ³n que sea evaluado como el
de mayor contribuciÃ³n al URE en caso de ser implementado, ya sea en cuanto a la oferta energÃ©tica o en cuanto la demanda energÃ©tica.

d) CategorÃa de EnseÃ±anza-EducaciÃ³n: Se otorgarÃ¡ a la Entidad Educativa pÃºblica o privada que demuestre el desarrollo de un programa en
uso  Racional  de  la  EnergÃa  y  Fuentes  de  EnergÃa  no  Convencionales,  con  los  mayores  beneficios  pedagÃ³gicos  o  de  enseÃ±anza  para  la
comunidad".

ArtÃculo  3Â°. Modificar el artÃculo 16 del Decreto 3683 de 2003, el cual quedarÃ¡ asÃ:

"Requisitos para obtenerla distinciÃ³n.

Quienes  aspiren  al  tÃtulo  honorÃfico,  Orden  al  MÃ©rito  URE  deberÃ¡n  tener  en  cuenta  los  lineamientos  generales,  sociales,  ambientales,
culturales, financieros y tÃ©cnicos, con el fin de crear las condiciones del Uso Racional y Eficiente de EnergÃa y Fuentes No Convencionales de
EnergÃa, segÃºn los siguientes criterios:

a)  Fomentar  la  utilizaciÃ³n  de  fuentes  energÃ©ticas  convencionales  y  no  convencionales  con  criterios  de  uso  racional  y  eficiente,  incluso  a
travÃ©s de sistemas de cogeneraciÃ³n.

b) Fomentar una cultura nacional de Uso Racional y Eficiente de la EnergÃa y Uso de Fuentes No Convencionales de EnergÃa.

c) Generar beneficios reales y una adecuada protecciÃ³n a los consumidores y usuarios.

d) Fomentar la modernizaciÃ³n e incorporaciÃ³n de tecnologÃas y procesos eficientes en la cadena de suministro y uso de los energÃ©ticos.

e) Fomentar el uso de energÃ©ticos eficientes, econÃ³micos y de bajo impacto ambiental.

f) AdemÃ¡s deberÃ¡ manifestar por escrito ser autor de la obra y responder por esa titularidad ante terceros. Cuando se trate de grupos, Centros
de Desarrollo TecnolÃ³gicos o Instituciones de InvestigaciÃ³n, podrÃ¡n inscribirse ante Colciencias".

ArtÃculo  4Â°. Modificar el artÃculo 17, el cual quedarÃ¡ asÃ:

"Procedimiento. Para el otorgamiento del tÃtulo honorÃfico, adÃ³ptese el siguiente procedimiento:

a)  Con  plazo  que  finaliza  el  Ãºltimo  dÃa  hÃ¡bil  del  mes  de  abril,  se  abrirÃ¡  anualmente  un  proceso  de  inscripciÃ³n  y  selecciÃ³n  para  que  las
personas  que  aspiren  a  obtener  el  tÃtulo  honorÃfico,  se  inscriban  ante  la  UPME  especificando  la  categorÃa  en  la  cual  desean  participar,
anexando los documentos que demuestren el cumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto. El Ministerio de Minas y EnergÃa
conocerÃ¡ con anterioridad a la apertura del proceso, los tÃ©rminos de referencia para el concurso y dictarÃ¡ los lineamientos pertinentes.

b) La unidad de PlaneaciÃ³n Minero-EnergÃ©tica, uPME, con el apoyo de Colciencias, evaluarÃ¡ los proyectos que reÃºnan los requisitos
establecidos en el presente decreto y en los TÃ©rminos de Referencia y presentarÃ¡ a la CIURE el orden de elegibilidad para que ella presente al
Ministro de Minas y EnergÃa, el proyecto o proyectos que se consideren merecedores de la menciÃ³n honorÃfica.

c) El Ministro de Minas y EnergÃa, de conformidad con el resultado que entregue la CIURE, propondrÃ¡ a la Presidencia de la RepÃºblica antes de
finalizar el mes de octubre de cada aÃ±o, el otorgamiento de la condecoraciÃ³n.

d) La Presidencia de la RepÃºblica otorgarÃ¡ la condecoraciÃ³n mediante resoluciÃ³n ejecutiva.

ArtÃculo 5Â°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n en el Diario Oficial y modifica los artÃculos 6Â°, 15, 16 y
17 del Decreto 3683 de 2003.
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PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 22 de julio de 2008.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de Minas y EnergÃa,

HernÃ¡n MartÃnez Torres.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata PÃ¡ez.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano RamÃrez

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 47.058 de julio 22 de 2008.
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